
LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador. RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C.. HONDURAS, VIERNES 7 DE ABRIL DE 1891 NUM. 17.345

PODER LEG ISLA T IVO
DECRETO NUMERO 80

e l  CONGRESO NACIONAL, 
d e c r e t a : 

1»—Ampliar las siguientes partida* del Presupuesto Qene- 
eW P **» vigente:

TITULO X
ram o d é  c o m u n ic a c io n e s  y  o b r a s  

PUBLICAS 
CAPÍTULO I

se c r e ta r ia  d e  c o m u n ic a c io n e s  y  
o b r a s  p u b l ic a s

4.—Sección Administrativa 
(Asignaciones por diez meses)

|fc 1-M M t ,  de L  500.00 a  L, 600.00 m ensuales ................................................  L
ffc, 3-M Subjefe, de L 400.00 a L 500.00 ..................................................

CAPITULO II
DIRECCION GENERAL DE CARTOGRAFIA 

8.—Gastos de Inversión
Nl Kf Equipo de Oficina, adiciones y reparaciones extraordinarias 

(segundo pago sobre A u t ó g r a fo  Wild A - 7 )  ......................................

1.000.00
1.000.00

45.092.40

c a p it u l o  m
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

2.—Departamento de Proyectos y Estudios 
Ni. I7-JÍ Topógrafo Sección Reclamos (de 1 a 2 ), L 400.00 ...

U-lt Cadeneros (de 2 a 4), L 150.00 .......................................
Nl H-U Asistente Zona de Occidente (de 1 a 2), L 500:00 .......

4.000.00
3.000.00
5.000.00

2.000.00
3.500.00

50.000.00

4.—Departamento Administrativo
*<»• 1-H Jefe, de L 700.00 a L, 900.00 ........................................................
^  WW Contadores de Costos Segundos (de 2  a 3 ), L 350.00 ..............

9.—Gastos de Funcionamiento
'  ♦<* D fnnu indemnizaciones a particulares (derecho de vía), 

t t tW .0 0  ................................................................................
10.—Gastos de Inversión

^  Génwtén Búfalo-Puerto Cortés; Carretera del Sur; ExtensMn 
Í^Títfra de Occidente; Puentes de Occidente (Gastos Lisca- 
ta), ...-............................................................................................  300.000.00

CAPITULO IV
ÍSBÉ0QGN GENERAL DE AERONAUTICA

CIVIL 
^  6.—Estadística

l'*  de L 600.00 a L 600.00 mensuales .....................................—  1 .000.00

7.—Inspección 
***• L 500.00 a L SOO.OO mensuales

^  8.—Servicio Meteorológico Nacional
%  *H»*'lsur de Pronósticos, de L. 500.00 a L 600.00 mensuales

Mi Claaa “A", de L 400.00 a L. 575.00 ............... —-
Clase “B” , 4, de L 300.00 a L 400.00 cada uto .

ÍGOG.QO

1.000.0D

4.00000

TITULO XV
ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

CAPITULO n
^toCJCION GENERAL DE COMUNICACIONES 

ELECTRICAS 
H | 1 .— D i r e c c i ú

^ ie  L 175.00 a. L 300,0® mmksMB ...

C O N T E N I D O
Decreto NP » .  - M l-t > de 1(0.

Secretaria 4« O aban»—I*»», Jwatltia * 5«turM*« RÉMIm-»  J .Hu*de JIM.
Obra* MM»a« T Qawimtloaiaw a 

Acaerdoa ootntMnllMiMt a Se tlembre de IH&
S a m u rii « i  lÉ io N it»

tlPH&at UtL íaelualTe. .Iiolof
AVISOS

Art. 2?—Oear las siguientes partidas en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente:

TITULO X
RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS
CAPITULO n

DIRECCION GENERAL DE CARTOGRAFIA
3.—Departamento de Cartografía, Fotografía Aérea 

(Asignaciones para diez meses)
129-1-011-111 0 ll-M  Piloto del Avión, 1, L 700.00 .....................................  L  7.000.00
129-1-011-111 0 12-M Fotógrafo Aéreo, 1, L 350.00 .................................  3.500.00

c a p it u l o  m
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
5,—Departamento de Equipos y Talleres

092-1-011-111 0 26A-M Mecánico Afinamiento de Motores, 1, L  300.00 ...
092-1-011-111 0 26B-M Mecánicos, 2, L 225.00 .............................................
092-1-011-111 0 26C-M Vigilante, 1, L 100.00 .......................... ....................
092-1-011-111 0 44A-M Electricista, 1, L 300.00 ............................................
092-1-011-111 0 44B-M Chofer, 1, L 180.00 ......................................................
092-1-011-111 0 44D-M Vigilante, 1, L 100.00 .............................. ................
092-1-011-111 0 66A-M Mecánico Afinamiento de Motoras, 1, L 300.60 ...
092-1-011-111 0 66B-M Mecánicos, 2, L 200.00 cada uno ............................
092-1-011*111 0 6&C-M Tornero Ayudante, 1, L. MO.OO .............................
092-1-011-111 0 66D-M Vigilante, 1, L 100.00 ................................................

7.—Departamento de Mantetrindeato
Pda. 9A-M Asistente de Oficina, L 350.00 .....................................................

Mantenimiento Especial N* 4
092-1-011-112 0 115-M Jornales (para el pago de Capataz General, Ope* /

rador Motoniveladora, Operador Tractor D-6,
Operador Tractor D-4, Choferes, Ayudante de 
Operadores, Vigilantes) ........................................... 4tf.400.0fr

9.—Gastos de Funcionamiento
092-1-014-174 0 13-G Arrendamiento de Terrenos ...................................  4.90000

10.—Gastos de Inversión 
0&2-1-114-5&0 0 21A-G Compra de Terrenos ............................................... 2.400.00

CAPITULO IV
DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA 

CIVIL 
9.—Gastos de Funcionamiento

093-1-0X4-174 0 5-G Arrendamiento de Terrenos ................... ..................  fiMS.OO

CAPITULO V
DIVERSOS GASTOS BEL. RAMO

1.—Gastos Diversos 
132-2-XXX-XXX X 6-G Pago de Deudas ulteriores ............— ............... Mi.WO.00

3.080:00
4.900.00 
1.000.00
3.000.00
1.800.00
1.000.00 
3-090.00
4.000.00 
1.600.00
1.000.00

3.800.00

1J3BM*

mptiaciOMs ..............................................................  V 424 39S.40

L 117.700.00

Total ampliaciones y enKCiOMi .._ ....  L> 40
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Art. 3P—Reformar la descripción de las siguientes partidas, las cua
les deberán leerse, asi:

T i m o  x
RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS
CAPITULO ra

DIRECCION GENERAL. DE CAMINOS 
2.—Departamento de Proyectos y Estudio»

Pda. 16-M Asistente.
10.—Gastos de Inversión

Pda. ll-G  Carretera Búfalo-Puerto Cortés, Carretera del Sur; extensión 
Carretera de Occidente; Puentes de Occidente; y Pavimenta
ción Búfalo-Rio Lindo (Gastos Locales).

Pda. 12-G Terminación de Puentes en varias carreteras.
Pda. 17-G Construcción Carretera Chichicaste-Cayantú, jurisdicción de 

Danli en el Departamento de El Paraíso.

Art. 4o—Las ampliaciones y creaciones anteriores se transfieren de las 
.siguientes partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO X
RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS
CAPITULO I

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

8.—Gastos de Funcionamiento
Pda. 17-G Para adiestramiento de personal en el exterior .....— .............  L 10.000.00
Pda. 22-G Reserva para ampliaciones ..................................... — - .............. 4.685.00

9.—Gastos de Inversión 
Pda. 1-<J Equipo de Oficina, adiciones y reparaciones extraordinarias.... 20.000.00

CAPITULO m
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
5.—Departamento de Equipo y Talleres

Pda. 12-M Torneros (de 3 a 2), y de L 325.00 a L 275.00 mensuales.... 5.225.00
Pda. 13-M Electricista, de L 325.00 a L 300.00 mensuales..................... ....  250.00
Pda. 15-M Soldador, de L 325.00 a L 250.00 mensuales ......................... ..... 750.00
Pda. 16-M Encargado de Carpintería, de L 325.00 a L 275.00 mensuales.... 500.00
Pda. 18-M Herrero, de L 325.00 a L 250.00 mensuales .............................. 750.00
Pda. 20-M Tapicero, de L 250.00 a L 200.00 mensuales...........-.................  500.00
Pda. 23-M Encargado de Herramientas, de L 200.00 a L 150.00 mensuales 500.00
Pda. 35-M Herrero, de L 325.00 a L 200.00 mensuales................................  1.250.00
Pda. 36-M Soldadores, de L 325.00 a L 250.00 mensuales..........................  1.500.00
Pda. 39-M Capataz de Lubricación, de L 250.00 a L 150,00 mensuales.....  1.000.00
Pda. 40-M Operador de Pluma, de L 300.00 a L 200.00 mensuales *..... 1.000.00
Pda. 43-M Encargado de Herramientas, de L 200.00 a L 150.00 mensuales 500.00
Pda. 53-M Herrero, de L 325.00 a L 200.00 ...................................................  1.250.00
Pda. 54-M Soldadores, de L 325.00 a L 250.00 ...............................................  1.500.00
Pda. 55-M Torneros, de L 325.00 a L 275.00 ................................. ..... ...........  1,000.00
Pda. 57-M Encargado de Herramientas, de L 200.00 a L 150.00 mensuales 500.00
Pda. 58-M Electricista, de L 325.00 a  L 300.00 mensuales..........................  250.00
Pda. 61-M Capataz de Lubricación y Lavado, de L 250.00 a L 150.00

mensuales .........................................................................................  1.000.00

Pda.

Pda.

Pda.

Pda.

Pda.
Pda.

9.—Gastos de Funcionamiento
9-G Combustibles, Lubricantes y  Grasas (únicamente peí**» «,

po del Departamento de Mantenimiento) “ W*
10-G Materiales para el Departamento de Mantenimiento tnrw. 

asfalto para aplicación de copas sellantes y pintura -  ’ 0,1
tes metálicos

■ Par» pnea.

Pda.
Pda.
Pda.

Pda.

12-G Repuestos para Equipo, herramientas y  Equipo de Taller
los diferentes Distritos (únicamente para el Departan*!** 
de Mantenimiento) ..................................

10.—Gastos de Inversión
12-G Terminación Puentes de Concreto de: Carretera del Norteo», 

fiaveral; Pito Solo-Potrerillos; Río Lindo; Puente Rio Lj ... 
Puente Zona Sur y  Puente Zona de Oriente....

20-G Construcción Carretera Danlf-Las Animas ...
21-G Construcción Carretera El Corpus-EI Despoblado

CAPITULO V 
DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.—Gastos Diversos
2-G Becas en el país ...................................................  ........ .
3-G Estudio de Puertos ................................................
4-G Para Estudio y Fotografía Aérea del Territorio de la 

tía y  otras Zonas del País ......................................... .......
8-X IMPREVISTOS .................... ..................................... .......

TITULO XV
ESTABLECIMIENTO S GUBERNAMENTALES 

CAPITULO n
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 

ELECTRICAS
22.—Gastos Diversos

Pda. 7-X IMPREVISTOS

Suma total ............................. ........^

Art. 59—El presente decreto entrará en vigencia desde el dk 4 
publicación en el diario oficial “La Gaceta” . 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en T 
D. C., a los veintidós días del mes de marzo de mil novecientos ¡ 
uno.

M odesto R odas A lvarado h.,
Presidente.

F ran cisco  L o zan o  E s p a ñ a , 
Secretario.

Modesto P. Bub
Secretaria.

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto, Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1861.
R. VILLEDA MOWU

El Secretario de Estado en los Despacho» de Econonüa. y Hida*
Jorge Bv&o áM

PODER E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTO» RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Lic. Ramón Valladares h. 
Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S
*14 de julio de 1960

1285.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Ernesto Pad- 
gett Estrada y Aída Lara Romero, 
■vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1286.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Roque Arman
do López Araujo y  Mercedes Mar
tínez Mariona, vecinos de Saín Pe
dro Sula, Cortés.

N* 1287.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer

matrimonio civil, a Rubén Hernán
dez López y  Ela Marina Cárcamo 
Alvarado, vecinos de San Pedro 
Sula, Cortés.

N’  1288.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Femando Acos- 
ta H. y  Daisy Bardales, vecinos 
de Zacapa, Santa B árbara .

16 de julio de 1960

Nd 1289.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Juan Reyes

Montoya y  Eva Agripina Canelas 
Rubí, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés.

1290.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Héctor Octa
vio Caballero A y al a y  Noemy Es- 
pinoza Ochoa, vecinos de San P e
dro Sula, Cortés.

N* 1291.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Alfonso Velás- 
quez R. y  Mercedes López, veci
nos de San Pedro Sula, Cortés.

N* 1292,—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Héctor Rafael 
Midence y  Julia Ramos, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.

N 9 1293.—Nombrando Sargento 
y  Guardias de la Guardia Civil de 
este Distrito Central en la siguien
te forma:

SECCION DE COM AYAOCEIA 
Ciudadano Edmundo Cubas Ma

drid. Sargento, en sustitución de 
Félix Aguilar Casco.

Obras Públicas y C om u nicocioflH

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUHM *01*

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Ing. Roberto Martín»* 
Ing. Amflcar Gimo*

ORDENES DE PAGO

Mes de septiembre de 1958
No 6975.— L 160.801 98 a fa- 

vnr del Tesorero General de la 
República, valor de las plani
lla?» corres non dientes a la 2* 
quincena de julio, P°r flfastos 
en el mantenimiento de carre
tera a. Dirección General de Ca*- 
minos.

PRIMERA COMPAÑIA 
DE LINEA

Angel Andino Sánchez y  Mi
guel Angel Torres, en sustitución 
de Mauro Sierra llo res  y Edmun
do Cubas Madrid, respectiva
mente.

LFireccw/*' ^  .
NP 6 9 7 7 ,-L » * ^ !»

de Talleres S » o J £ £ 5 ¡ -
artículo
traína í  l
He Camino*, o p I r r *
Inspector!* d< 14 ^

Cent” l o  T7 7 * * 1* "  N0 6378-

ción General de
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do Educación Pübfíca

^ N * 1 3 3 3
0. C, 29 *  jumo

* ^ i,tnr  *  U ReP“bDca

_ pinco iein-
^ f f r L o i e r í a  Es- 

fV tn  ti Din*10* del " f

* ^ ¡ S r í  <* V®  ?' ^ ieftte*

r l  ^  pwa / I  ^ « 'P °  
’& B d, «*  f  " T s S Í

¡ÍBíinito Central, a (L 3-0°>
Jk  (DO, L

de paFl Bond> 
^  HíwUI, 1 14X10, 
frfe fusibles, Enaifio tíanda), 

iV»-
c m  *  i* ®“w  áeí Af>ar' 

¿ v S , l  1,00; L 55.00.
Q j*sto se tonará de los Fon- 

Especiales existentes en la 
Tesorería y pertene'

■ ¿  citado Instituto. —  Co

R. Vo¿eda M orales.

fl Secretario de Estarlo en el 
Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1334 
Itpiágépa, D. C., 29 de junio

k m

S Presidente de la República
acüerda :

Nwfcrar a la* siguientes Pro- 
■*», Miembros del Persona] 

deJ Instituto Dcpartaiaen.
*  ie Occidente” , de La Espo-

á < W , Rivera, Profesora-Jefe
* JU utíso, tu sustitución de la 
*ig»!titü!o Nora Ruth de Aves, 
f* «WUciO.

¿ l í S *  **«*«, P">W a
•Wwha e Historia de la Ed„- 

sustituyendo al
2 2  R<WraaW<> a«so  h., que

señorita Alma Gladys Amaga, 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana, y vecina de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pedir 
se Je conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan efe Educa
ción Normal Lrbarts, que cursó y 
aprobó en los Institutos Departa
mentales “ José Trinidad Reyes”  y 
"Evangélico", de fa mencionada 
ciudad, con las similares a las 
dd Plan de Educación Secunda' 
ría, en vigencia

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada ron Ja que fpmpTvrbn 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído et pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media.

Considerando; que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACU E RD A ;

Conceder la equivalencia solici
tada en Va forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia-
1 s (Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista). Nocio
nes d? Educación Cívica) _ Cien
cias Naturales (Botánica, Zoología 
e Higiene). Artes Plásticas (Di
bujo \ Modelado), Educación 
Mu-sifaJ. Educación pata el Ho
gar, Caligrafía. Educación Física,

4 ^ ^ aíh <fe Ayes, Profesora 
r? ^urso v Oríenta- 

* Clcl° Coiiiún 
íu?ar del^  RomnaJdo Bueso h, que

¿  « S K ,  t p n“ rán det Presupuesto 

a prestar "•‘^-oinunjqu^ge 
*. Vllm A  Moraus.

- “■'■■•no en J  
Wuca«(;n P ú bü ^

ÍHta Mejía,

T W r *> &  1355

V D- C - 39 de i«nío
***» U -

g a ta d a .  a 
nueve 

*** CUrso, por ta

Moral Urbanidad. Segundo

Naturales {Geología y Mineralo
gía), Biología, Física (Mecánica, 
H id ros tá tica y Calor), Química 
Mineral, Filosofía, Artes Plásticas 
(Dibujo y  Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Ho
gar, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo
la), Estudios Sociales (Historia 
Universal, Edad Moderna y Con
temporánea), Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica), Física (Acús
tica, Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Química Orgánica, Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musícál, Educa
ción Física,— Comajiíqxtese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario ¿te Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fuan Miguel Mejía.

Curso de Educación Secundaría: 
Castellano (Ortografía. Analogía, 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Matemáticas (Aritmética Práctica 
y Geometría), Estudios Sociales 
(Geografía de América del Sur, 
América del Norte y Centro Amé
rica. Historia de Honduras, Centro 
América y América (Cotonía e 
Independencia), N o c i o n e s  de 
Educación Cívica), Ciencias Na
turales (Botánica. Zoología e Hí- 
giene |, Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical, 
Caligrafía. Educación para el Ho
gar. Educación Física. Tercer 
Curso de Educación : í
Castellano (Sintaxis, Composición 
y Ortografía), Inglés, Matemáti
cas ( Algebra v Geometría), Estu- 
dioí Soí-ialf*s (Geografía de Euro
pa, Historia de Honduras y Centro 
América (Período Republicano), 
Historia Universal (Hechos Fun- 
damefitales. Edad Moderna y 
Contemporánea), Educación Cívi
ca). CieiH-ias Naturales (Botánica. 
Zoología e lilsirritr i. Arles Plás
ticas (Dibujo y Modelado), Edu
cación Musical, Educación para 
fl Hogar, Educación Física. Cuar
to Curso de Educación Secunda
ría: Inglés Matemáticas (Algebra 
y Geometría). Estudios Sociales 
(Geografía de Asia y Africa, His

toria Vniversal IAntigua y  Me
dia), Educación Cívica), Ciencias

Acuerdo N" 1336
Tegucigalpa, D. C „ 2 julio 

de 1959.

Vista Ja solicitad presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
de abril del año en curso, por el 
joven Fernando Soto Mora, estu
diante, residente en esta capital, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
ai Pían de Educación Secundaria 
vigente en la República de Costa 
Rica; con las similares a tes del 
mismo plan en vigencia, en este 
país; ?

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña tina certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con ía que comprueba el 
solicitante ]os extremos de su pe
tición; y tjue se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: Que $e concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
Repúbjjca,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en !a forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario Composición 
y Lectura), inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Ciencias 
Na/uraíes (Botánica, Zoología e, 
Higiene), Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales, Educación Fí
sica. Tercer Curso de Educación 
Secundaria; Francés. Cuarto Cur
so de Educación Secundaria: Fí
sica t Mecánica, Hidrostática. y 
Calor), Química Mineral.—Comu. 
n¡quese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1337
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

de 1959.
Vista ]a solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha quince 
de junio del año en curso, por el 
señor Hichara C. Vuja, vecino de 
esta ciudad, en representación de 
su hija Scarlet Yuja, contraída a 
pedir se le conceda equivaientia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Pkn de 
Eidtw ĉióti Comercial <ju® curso y 
aprobó en el Instituto Departa
mental “San Vicente de Paúl” , de 
la ciudad de San Pedro Sala, con 
las similares a las del Plan de 
Secretariado Comercia!, en vi
gencia; *

Resulta: Que a. la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios, debidamente 
legalííaíía con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que Se ha oído  el pa
recer favorable ds }a Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando; Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya eífui- 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla- 
ties, Atúcuío del Código fío 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia soli
citada en Ja forma siguente: Pri
mer Curso de Secretariado Comer
cial: Castellano (Analogía, Pro
sodia, Dictado, Composición y 
Lectura), I n g l é s ,  Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
(Naciones de Geografía, Física y  
Matemática, Geografía de Hondu
ras, Historia de Honduras, Centro 
América y América (Descubri
miento y Conquisia), lociones de 
Educación Cívica), Cotabilídad, 
Caligrafía, Segundo Curso de Se
cretariado Comercia]; Castellano 
(Analogía, Ortografía, Raíces 
Griegas y Latinas y Composición}* 
Inglés, Estudios Sociales (Geogra
fía de Centro America y  América, 
Historia de Honduras, Centro Amé
rica y América (Período Colonial 
e Independencia), Noc, de Educ. 
Cívica), Contabilidad. Tercer Cur
so de Secretariado Comercial; Ma
temáticas (Aritmética Mercantil). 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Depacho de F.dijcació-i Pública.

fuan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1338
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

de 1959.

El Presidente de la RepúMca 
acuerda:

Modificar los Acuerdos Nos. 
64S y 649 del 18 de marao del 
presente año, por los que se aprue
ba Nomina y Presupuesto dej Ins
tituto Departamental ‘ ‘José Trini
dad Reves”, de la ciudad de San 
Pedro Suía, en la forma siguiente:

1 “—Aumentar a (L 40.00) cua
renta fempiras mensuales, el suel

do de la asignatura «Je Geografía. 
Comercial, del IV Curso de Co
mercio. que tiene asignado . . . »  
IL 20-00) veinte lempiras.

2*—Separar Ja Clase de Caste
llano del IV Curso de E4uctwáón 
Normal y Secundaria y  asignar 
la suma de (L 40.00) cuatefit& 
lempiras mensuales, para la Seo* 
cíón Normal,

3°—Nombrar al Profesor Anto» 
nio Coll C., Profesor de Castellaa 
no del IV Curso Normal del Ins
tituto arriba mencionado.—Comu- 
nííjuese,

R. V ille d a  M ora les ,

El Secretario de Estado <m el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1339
Tegucigalpa, D. C„ 2 de ju lio

de 1959.

Vísta la solicitud presentada a. 
esta Secretaría, con fecha trece de 
abril del año en curso por la jo-< 
ven Liliana Leticia Yacamán, es-» 
tudiante, y vecina de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída 3  
pedir se ¡e conceda equivalencia 
de estudios de fas materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Normal Urbana, que 
cursó y aprobó en el Instituto 
Departamental “María Auxiliado
ra , de la misma ciudad, con W  
similares a las del Plan de Secre- 
tariacfo Comercial, en vigencia;

Resulta: Que a la solicitud d<? 
teferencía acompaña una certifi^ 
cación de estudios debidamente le
gal izada con ]s que comprueba }a 
solicitante los extremos de su pe
tición ; y que se ha oído el pare* 
cer favorable de la Dirección Ge+ 
ñera] de Educación Media;

Considerando: Que Se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la. 
ma denominación en ambos pta» 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanta: el Presidente de la. 
República,

acuerda;
Conceder la equivalencia soli

citada en Ja forma siguiente; Pri
mer Curso de Sumariado Comer» 
cía!; Castellano (Ortografía, Pro
sodia, Diciado, Composición y  
Lectura), I n g l é s ,  Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
(Nociones de Geografía, Física y  
Matemática, Geografía de Hondu
ras. Centro Amérícs v América 
(Descubrimiento > Conquista), 
Nociones de Educación Cívica), 
Caligrafía,— Comuniqúese,

R. Vjlleda Morales.
El Secrete rio de Estado en el 

Despacho de Educación Publica,
fuan Miguel Mejía.

Acuerda N> 1340

Tegucigalpa, D. C., 2  de ¡alia 
de 1959.

Vista la solicitud presentad* m 
esta  ̂Secretaría, con fecha noeve

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 7 D E  ABRIL DE 1961

de marzo de! año en curso, por 
la joven Zoila Rosa Santo?, estu
diante ccina de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir ,■** le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren- 
dulas conforme al Flan de Educa
ción Comercial y Secretariado Co
mercial, [danés derogados, con las 
similares a las del Plan de Edu
cación Comercial, en vigencia;

lie?ulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos cTe su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nas, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA*.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cial: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
(Nociones de Geografía Física y 
Matemática, Geografía de Hondu
ras, Historia de Honduras, Cen
tro América y América (Descu
brimiento y Conquista), Nociones 
de Educación Cívica), Nociones 
de Contabilidad, Caligrafía, Edu
cación Física y Deportes. Segun
do Curso de Educación Comercial: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Prosodia y Composición). Inglés, 
Matemáticas (Aritmética Mercan
til ) -— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan, Miguel Mejía.

Acuerdo ¿V' 1342
Te^ucijíalpa. D. C.. 2 de julio 

de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Juan Ra
món Montero, Asistente del Servi
cio Nacional de Alimentación y 
Asistencia del Niño (SNAAN),
—Zona Sur— en sustitución de la 
señorita Vilma Azucena Oriez 
Arias, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos <■ Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despache de Educación Pública,

Juan Miguel Me fía.

Acuerdo N9 1341
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

de 1959. J

El Presidente de la República 
acuerda :

—Aceptar la renuncia inter
puesta por la Profesora Elisa de 
C«*fes, de su cargo de Directora 
de la Escuela Normal de Señori
ta» dft esta ciudad, rindiéndole las 
gracias por sus servicios presta
dos.

2>— Nombrar a la Profesora 
Murtna Bonilla de Barrios, Direc
tora de la Escuela arriba men
cionada.

3"—La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde ]a fecha en que tome pose 
sióti de su cargo— Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Alejía.

Acuerdo N* 1343
Tegucígalpa, D. C., 2 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República 
a cu erd a :

Nombrar a ia señora Ana Trán
sito López, conserje de la Sección 
de Escalafón, en sustitución del 
joven Cornell Augusto Luna, que 
renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egiesos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1344
Tegucigalpa, D .C ., 2 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República 
a cu erd a :

Nombrar al señor Carlos Ehr- 
ler, Profesor de la Sección de Me
cánica Diesel del Instituto Técni
co Vocacional, de esta ciudad, en 
sustitución del señor Roberto Sea- 
man, a quien se destituye por fal
tas en el servicio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge; 
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que tome posesión 
de su cargo.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orai.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 1345

, T? l ^ ÍgalPa’ D‘ C” 2 ^  julio de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Autorizar La suma de . . 
(L 200.00) docientos lempiras, 
que por la Tesorería Especial del 
Instituto Departamental “ Inven-

J tud Hondurena” , de la ciudad de 
[Nueva Ocotepeque, se hará efec
tiva al señor Director del mismo, 
valor que invertirá en la hechura 
de (20) veinte pupitres paratser
vicio del mencionado centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido plantel.—̂ Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N'*1 1346
Tegucígalpa, D. C., 2 de julio 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ..........
(L 100.00) cien, lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “ Alvaro Contre- 
ras de la ciudad de Santa Rosa 
de Copan, se hará efectiva a] Di
rector del mismo, valor que inver
tirá en la compra de un armario- 
vitrina, para servicio del mencio
nado centro.

E] gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al ci
tado Instituto.-—Comuníquese.

R. V jlle d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1347
Tegucigalpa, D. C,, 2 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República 
a cu erd a :

Nombrar a las señoritas Esther 
Mejía Mendieta y María Joaquina 
López Pineda, Miembros de la 
Comisión ¡ Examinadora que prac
ticara las pruebas finales para 
optar al título de Mecanografistas, 
a dos alumnos de !a Escuela ‘Pedro 
Ordóñez” , de esta ciudad. —  Co
muníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acueerdo N? 1348
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar a las señoritas Tutú 
Sosa Alvarado y Blanca Azucena 
Rosa, Miembros de la Comisión 
Examinadora que practicará las 
pruebas finales para optar al 
título de Taqui-Mecanografista 
Comercial de las jóvenes Reina 
VÜlaf ranea y Emelina San te] í, 
alumnas del Instituto “ Gregg”, de 
esta ciudad. —  Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .
^1 Secretario de Estado en el 

despacho de Educación Pública.
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1349

Tegucigalpa. D. C.. 2  (L, .
El Presidente de la República 

acuerda;
Autorizar por los meses de febrero a d' - 

año el Presupuesto de Gastos del Personal Adm^°^re ^  
del Instituto Departamental ' ‘Santos Tomág de tlla!lratî  * 
departamento de Intibucá, en la forma siguiente-01"0" *

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director ......................................................  ,
Secretario ................................................... 4 5 ™!
Consejera de Señoritas .......... ................. 4c
Consejera de Varones .............. . . , <«■

..........  1  « *

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso del Ciclo Común de * 

de Cultura General
Idioma Nacional ..............................  t 0 _
' " « ! « ....................................................... 1  j X
Matemáticas ................................................ _ _ «'Jj'
Estudios Sociales ............................................. gjí!
Ciencias Naturales ..........................................  g‘g!j
Educación Moral y C ívica.............................
Educación Musical ................ ........................ g ^
Artes Plásticas........................ ........................
Educación Física, Sección Señoritas.............. g gQ
Educación Física, Sección Varones ............. 8 q0  ^

Segundo Curso
Castellano ......................................... ...............t  m
Ingles . .............................................................. g QQ
Matemáticas . *.......... ............................. .... * 800
Estudios Sociales ........................................... ........gQQ
Ciencias Naturales ......................................... ........¿ qq
Educación Musical .............. .......................... ........ ggg
Dibujo y Modelado......................................... ........ jjqq
Caligrafía .................................................... ' ,  ¿ oq
Artes Industriales ........................................... ........S.00
Educación para el Hogar ........................................ 5.00
Agricultura ............................ ........... ............. ........S.OO
Educación Física, Señoritas........................... 5 .00
Educación Física, Varones..................................... 5.00 MM

Tercer Curso

Castellano ......................................................... L 10,90
Inglés ................................................................  W.«0
Matemáticas .................................................. 104)0
Ciencias Naturales...........................................  10.00
Geología y Mineralogía ........................... 10.00
Estudios Sociales ...........................................  10,00
Física ...................................... ......................... 6-00
Química Mineral ............................................ 6.00
Dibujo y Modelado .......................................... 6 .0 0
Educación Musical ................................ . > 6 .00
Artes Industriales ...........................................  6 .0Í
Educación para el Hogar ......................... .. •
Psicología General .........................................  10.00
Principios de Educación ...............................  10.00
Educación Física, Señoritas ......................* • ^00
Educación Física, Varones............................

Cuarto Curso
Literatura ......................................................... L MM®
Inglés ..............................................................
Matemáticas (Geometría)....................... I*” *:
Biología General........ ....................................  HMW
Estudios Sociales ............................................
Física ...............................................................
Química Orgánica...........................................
Dibujo y Modelado ........................................
Educación Musical ...................... .................. ^
Artes. Industriales ..........................................
Educación para el Hogar .............................
Introducción para el H og ar..........................
Introducción a la Filosofía . JOuOO
Técnica de la Enseñanza................................
Psicología Educativa ........................ *......... ^
Organización y Administración Escolar - ■ • - ^
Educación Física, Sección de Señoritas..........
Educación Física, Varones ........ .................. -
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Quinto Curso

)Ü»j0 7 j*odelad° -----

Ute [nthr : „  d Hogarpara'

joook'g1*
Educacional

(Jipo* EicoUr

E***05 de la Enseñanza------
Tá*“* _ Administración Escolar 
'^ ¿ ^ H is t o r ia  de la Educación . .
S &  B * . *  ..............

Ffeic ée V^ones .................

GASTOS DIVERSOS

Gwto* Escritono .......................................
Hesus Cinc*8 •
<;**«* Imprevistos ....................................

5.00
5.00
5.00
5.00 

10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
i5.oa 
10.00 
10.00
5.00
5.00

10.00
5.45
5.45

L 105.00

20.00

TOTAL................................................  L 756.90

0  p«f° <̂e ' os sueldos asignados en e| presente acuerdo, se 
jíírí rffSn por 'a Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comu-
tlKpW.

R. V illeda M orales.

£1 SeeHjtarío de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía

Acuerde -V’ 1350
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

¿t 1959.

Ej Presidente de la República 
acuerda:

1"—Cancelar, a partir del l 1' 
del mes en curso, e! cargo de En
trenador de Baloncesto d? la Es
ajela Norma) de Señoritas, de esta 
ciudad, autorizado con sueldo de 
lL 100.00) cien lempiras men
tíales. en Acuerdo N9 561, de 10 
<¡e mino último.

2°—Cancelar, a partir del l 15 
tie| presente mes, el nombramiento 
¿e la Profesora Leticia Castro, co
no Entrenadora de Baloncesto, de 
1* Escuela Normal de Señoritas, 
«- «st4 ciudad, rindiéndole las 
£r*«ss por sus servicios prestados 
— ConiMÍqtMse.

R. Villeda Morales.
^Secretario de Estado en di 

de Educación Pública,
/(mui Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1351 
¿ ¡g W b * , D. C , 2 julio

® Presidente de la República 
acuerda:

J 'í ? 6'’?  * ¡OS siguientes seño- 
^ ' l f e d1 P™ a lD o c e , ,
J  7 ^ “ ^ *  Escuela AV- 

•'íoeW«, de esta dudad.
í>Eí®0NAl DOCENTE

j !  , V, V Cu« o ,  en 
Ctr^. tv« 1 Profesora Eva 

<P*e renunció
^SOííAL DE SERVICIO 

Cruz. Sii-
<j*í . q u e ea *ufiar de Sixto 

* ocuPar otro pues, 
«cuela.

^  1 ^nu' Cocinero, sus
, *** Qointo. que

Señor Abdón Aguilar Cruz, 
Lavador de Loza, en vez de Ro
berto Gómez Turcios, que renun- 
cío.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial áe dicha Escuela, desde 
la fecha en ¿fue empiecen a pres
tar sus servicios. —  Comuníquese,

R, Villeda'JIorat

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía. \

Acuerdo N’ 1352
Tegucigalpa, D, C,r 2 de julio 

de 1959.
£¡ Presidente de ía República 

a c u e r d a :

Nombrar aí señor Rafael Rive
ra, Vigilante de la Escuela Nor
mal Rural de Señoritas de Villa 
Ahumada, Danlí, sustituyendo al 
señor Felipe Maradiaga, que re
nuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios. —  Comuníquese.

R. Villeda Morales.
EJ Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mrji?,.

Acuerdo N? 1353
Tegucigalpa, D. C„ 2 de julio 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  -

Nombrar al señor Raimundo 
Tinoco, mozo de la Escuela Nor
mal Rura] de Señoritas, de Villa 
Ahumada, Danlí, en sustitución del 
señor Trinidad Duarte,

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto

General de Egresos e Ingresos, des. ■ tituyendo al Licenciado Armando 
d - la fecha en que empiece a 11 clés Gaborit. que renunció.
P <l r '«tv icios. •— Comuní-: ,,  r . . u  . ,, .q rrotesor José Humberto Carri

llo L.. Profesor de Matemáticas, 
I\. Curso‘'C” , de Educación Se-R. V ille d a  M ora les.

El Secretario de Estado en el cundaria. en lugar del Bachiller 
"  Julio C, González. que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Centro, desde 
la fecha en que empiecen a pres 
tar sus servicios. —■ Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

— .--~  ̂ , i*_r uc CJ1 ei
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1354
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

de 1959.

E] Presidente de la República 
acuerda:

1°— Aceptar la renuncia inter
puesto por el Profesor Cristóbal 
FialJos Tosta, como Director del 
Instituto Departamental'1 Lorenzo 
Cervantes” , de ia ciudad de La 
Paz, rindiéndole las gracias por 
sus servicios prestados.

2"— Encargar, interinamente, la 
Dirección del mencionado Institu
to, a la Sub.Directora del mismo, 
Profesora Isabel Martínez, por 
mientras se nombra a| Director en 
propiedad. —  Comuníquese.

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1355
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a ;

Nombrar a los siguientes Profe
sionales, Miembros del Personal 
Docente de] Instituto Central, de 
esta ciudad:

Profesor Rolando San Martín,
Profesor de Castellano, IV Curso 
‘A” , de Educación Comercial, en 

sustitución del de igual título Ra
fael Arita Chinchilla, que renun
cio.

Profesor Angel Suazo Mejía,
Profesor de Castellano. IV Curso 

C” , de Educación Comercial, en 
lugar del Profesor Rafael Arita 
Chinchilla, que renunció.

Profesor Arturo Murillo Castro, ------------Buauiucion aei u .
Profesor Jefe, de] Grupo H ’ del oenciado Angel Augusto Morales,
rían Común de Cultura General, que renunció,
en sustitución del Profesor Angel f ,
Suazo Mejía. que renunció, Carlos A. Cardona, Profesor de

„  . „  Francés, V Curso de Educación Se.
, n t o  Mercantil, Gonzalo Mar- cundaria, sustituyendo al Bachiller

■» a<k D v n f  aa .  J _  ILf .x  .  * . 4 I 1} * J % -w .Ricarda Pineda López, que miun-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me juz

Acuerdo N" 1356
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar, a partir del 1* de 
mayo último al Profesor Mario J. 
MenbreSo, Secretario de la co
misión Nacional de la Unesco.

E) nombrado devengará el suel
do asignado en e] Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, se
gún Decreto N<* 165, del 25 de 
junio anterior, a partir de la fecha 
arriba indicada, en que empezó 
a prestar sus servicios. — Comuní- 
([Líese.

R. V ille d a  M ora les,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1357
Tegucigalpa, D, C., 2 de julio 

de 1959.

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar a los-siguientes Profe
sores, Miembros del Persona] Do- 
«nte del Instituto Departamental, 

Alvaro Conireras” , de la ciudad 
de Santa Rosa de Copán:

Braulio Fajardo G., Profesor de 
Filosofía, V, Curso de Educación 
Secundaria, en sustitución de! Li-

tinéz. Profesor de Matemáticas, 
III, Curso “ D”  de Educación 
Comercial, en vez del de igual títu. 
lo Norberto Mendoza, que renun
cio-

Bachiller José Antonio Pineda 
Andráde, Profesor Interino de Ma
temáticas, IV Curso “ B”  y “ C” 
de Educación Comercial, mientras 
dura la ausencia del joven Oscar 
Eloy Lanza.

Profesor Angel Suazo Mejía, 
Profesor Jefe, IV Curso “ G”, de 
ducación Comercial.en vez de] Pro
fesor Rafael Arita Chinchilla, que 
renuncio.

Bachiller Rodolfo Izaguirre, 
Profesor de Matemáticas, V Curso 

B” , de Educación Comercia), sus-

Guillermina Canelo P., Profe. 
sora de Agricultura, I, Curso (m a 
teria de equivalencia), en lugar del 
Profesor Daniel Caballero L.

CbtIoŝ H. Zepeda, Profesor de 
Educaci^p Física, 1" Edad, en vez 
de¡ Profesor Braulio Fajardo G-, 
que renunció.

Hugo Rene Zacapa, Profesor de
Educación Física, 2* Edad, sustitu
yendo a) Profesor Braulio Fajardo 
G„ que renunció.

Daniel Caballero L., Profesor de 
Biología. IV, Curso de Educación 
Secundaria, en vez del de igual 
título J. Obdulio Alarcón B., que 
renuncio.

Braulio Fajardo G., Profesor de 
Deporte .̂ 1*. 2* y 3* Edades, en 
sustitución del Profesor Hugo Re
ne Zacapa, que renuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Centro, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios. —- Comuniqúese

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretaria áe Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N» 1358
Tegucígalpa, D. C., 2 d»- julio 

de 1959.
E] Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes Profe
soras, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de O lancho que se indi
can a continuación:

María Torres Cruz, Directora de 
la Escuela Rural Mixta “ J Ino
cente Ore liana” , de la aldea El 
Rosario, en sustitución de la Profe. 
sora Evangelina Lobo, que renun
ció.

Betulia Jiménez, Directora de la 
Escuela Rural Mixta “ Angel O. 
Hernández” , de la aldea Méndez, 
Municipio de Salamá, sustituyen
do ai Profesor Alirio Cruz, quien 
se destituye por faltas en el ser
vicio.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, según 
Decreto 173, del 16 de octubre 
de 1957, a partir de la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser
vicios. —• Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .
El Secretario de Estado en el 

Despachos de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo !V“ 1359
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al Profesor Fíladelfo 

Sorto Sandoval, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana de Morocelí, 
departamento de El Paraíso, en 
sustitución de la de igual título 
Teresa Amalia Aguilar, que re
nuncio.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, según De
creto 173, del 16 de octubre de 
de 1957, desde la fecha en que em
pezó a prestar sus servicios. —Co
muniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

luán Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1360
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

de 1959.
El Presidente de la República

acuerda;
Nombrar a las siguientes Profe

soras, Miembros de! Personal de
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Escocias Primarias del depar*
i tic Copón, que se indican

S u i i  f in i t a  Núnet, Directora 
y  f n i f t w »  de U  Escuela Rural 
ITal» “ Juma Castrfllo” , de la a!- 
d e t  de Roble Gacho, Municipio 
Je  Norva Arcadla, en sustitución 
dEe k  Profcsori Rosa Mélida Ga
j e  b  Profesora Rosa Mélida Cal-
• daww"*r_ que femmció.

B o a  de Espinoza, Sub. Directo- 
as de la Escuela Urbana Mixta 
“ J m o t  Castrillo” , Municipio de 
San AguGtm, en lugar del Profe
sa r  Eáriqrse A lvando Bautista.

FideEna de Caballero, Directora 
■y Rtrfesora de la Escuela Rural 
Mixta “ Gustavo A  Castañeda” , de 

.I b aldea Cona] Qaezailica, juristfic. 
moa de Santa Rosa, sustituyendo a 
k  Profesora Guillermina Lara Se- 
rrsno, qne renunció.

Rosa Alicia Cruz, Directora y 
Profesora de la Escuela Kura! 
“ Goaáaíope Milla” , de la aldea de 
Yarusftin, jurisdicción de Santa 
Rosa, en vez de Hilda Bueso de 
Roracro.

Las nombradas devengarán el 
aueTdo a que tienen derecho según 
Decreto N" 173, del 16 de octubre 
de 1959, desde la fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios. 
—  Conamíquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Sespacho de Educación Publica,

fuan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1361
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

1959.
13 Presidente de la República 

acu erd a :

Ampliar el Acuerdo N9 389, de 
Jecha 4  de marzo de 1958, que 
concede equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas, con
forme al Plan de Educación Co
mercial, con las similares a las 
del Plan de Educación Secun
daria, a favor del joven Francisco 
Rolando Valladares Garay, en el 
sentido de incluir las asignaturas 
siguientes: Cuarto Curso de Educa, 
«íón Secundaria: Química Mine
ral: Quinto Curso de Educación 
Secundaría: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Literatu
r a  Española). —  Comuniqúese.

R. V im au  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Ttespachas de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

At-aerdo TV*? 1362
Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 

¿e  1959.
El PresMÍt-nlc de la República 

a c u e r d a :

Antpüar ei Acuerdo 511, de 
fecha 6 de marzo del año en curso, 
que concerté f'quit alenda de laí 
materias comprendidas, conforme 
ai Plan de Educación Normal l  r- 
bana, coit las similares a las del 
Plan de Educación Secundaria, 
a. favor de. la. Señorita Juana Ma

ría Benítez, en el sentido de incluir 
la asignatura siguiente; Canto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Filología, Lingüistica 
y Literatura Española). —  Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuedo N* 1363

Tegucigalpa, D. C , 2 de julio 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
trés de junio del año en curso, 
por la joven Mélida Pineda, estu
diante, y vecina de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Edu
cación Secundaria, que cursó y 
aprobó en el Instituto Departa
mental “ San Vicente de Paúl” , de 
la misma ciudad, con las simila
res a las del Plan de Educación 
Normal Urbana, en vigencia;
. Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba la 
solicitante los extremos de su pe
tición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer, Curso de Educación Normal 
Urbana: Castellano {Lectura, Vo
cabulario, Ortografía, Analogía, 
y Composición), Inglés, Matemá
ticas (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y Amé
rica (Descubrimiento y Conquis
ta), Nociones de Educ. Cívica), 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo
logía e Higiene), Dibujo y Mode
lado. Caligrafía, Educación Musi
cal, Educación para el Hogar, 
Educación Física, Mora! y Urba
nidad. Segundo Curso de Educa
ción Normal Urbana: Castellano 
(Ortografía, Prosodia, Analogía 
y Composición), Inglés, Matemáti
cas {Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales (Geografía de Amé
rica dej Sur, América del Norte
V Centro América, Historia de 
Honduras. Centro Am érica y Amé
rica (Colonia e Indepen.). Nocio
nes de Educación Cívica). Ciencia* 
Naturales (Botánica. Z oolog ía  e 
Higiene"!, Dibujo y Modelado. Ca
ligrafía. Educación M usical Edu
cación para el Hogar, Educación 
r ííica .— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbiiea.

Juan Miguel MerLa.

A V I S O S

I 1 M A 1 E 8

XI Infrascrito, Secretarlo del /o r 
eado Primero de Letras da lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, a! pdbllro en general y para 
loa efectos Irgales consiguientes, 
baca saber: que eo loca) qne ccupa 
este Tribunal y en la audiencia del 
d í a  viernes veintiocho de abril 
prúxlno entrante, a )aa nueve y 
media da la mallana, «e rematará 
el Inmueble que ae describe de la 
siguiente manera: “ Do* caía de 
piedra, ladrillo y adobe, compuesta 
de cinco platas, un cuarto, una 
cocina, un ssguán, cubierta oon te
las, ubicada «obre un solar situado 
en el barrio “ Buenos Aires” , de 
esta ciudad, que mide y limita: al 
Norte, catorce varas. cw  lote nú
mero dies; si Sur, diez varas, eon 
propiedad de Natalia de Lozano, 
cille de por medio; al Bate, treinta 
y si “te varaa, máa o nenes, con 
propiedad de Tecdoro Sierra; y  sí 
Oeste, treinta y Blete varas, con 
propiedad que fue de Ernesto Po- 
ter, boj de José Walter” . El do
minio de dicho Inmueble relacio
nado, le encuentra inacrlto bajo 
número 86, folloa 88 y 89, dei Tomo 
101, del Registro de la Propiedad 
Raíz, de este departamento, a fa
vor del seBor Manuel de Jesús He
rrera García y  fue valorado de 
común acuerdo, en la cantidad de 
sais mil lempiras. Dicho inmueble 
será rematado para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras, que el señor Manuel de Jesús 
Herrera García, ea en deberle *1 
sefior Mateo Valladares Gómez. Se 
advierte que por tratarse ds pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partea del avalúo__Teguci
galpa, D. C., 29 de marzo de 1061.

R a v ó n  Z ú n ig a  U g a b t k , 
Srlo.

Del 4 al 27 A., 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mora- 
zán, a) público eo general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ea la audiencia del día miércoles 
doce de abril del corriente año, a 
las die* de la maSana y en et local 
que ocupa este Despacho, se llevará 
a efecto el remate del inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de 
dos mil cincuenta y dos hectáreas 
y mil seiscientcB veinticuatro me
tros cuadradoi de extensión su. 
pérfida], conocido eon el nombre 
de Nuestra Sefior* del Carmen 
del Jícaro, situado en el Valle de 
Siria, en la aldea de las Animas, 
jurisdicción de Cedros, de este 
departamento y limitado asi: al 
Norte, terreno de San Antonio 
le la Angostura y San 
al Sur, terrenes de El Guante; al 
Este, terrenos de Siria, y al Oeste, 
ejidos úe Cedros y milpa vieja, sé 
incluyen doscientas setenta y cinco 
manzanas de terreno, que don 
Arturo; LaInei Esplnoza, aportó a 
la Sociedad Coactiva, l l amada 
“ Arturo Lainez y Migue) A. Pérez” . 
El terreno descrito se encuentra 
inscrito a favor de don Fernando 
Calleja* V. y Arturo Laínez Espl- 
ooza, bajo número 2£0, folio 146 del 
Tomo 97 y 151 folio 394 ai 366 del 
Tomo 80 del Registro de la Prc- 
ptedad lnomehle, del departamento 
Franclteo Moraián. £( inmueble
daSClifcO IlM Hlftrfeiln ■---- 1_ _ ___ .

en la suma de L 69.220.00, para eon 
■u producto hacer efectiva cantidad 
de lempiras, internes y costas, qae 
loe «floree Fernando Callejas V, 
y Arturo Lafnez Espinosa, repre
sentado éete último por su here
dero universal Abcgido Jerónimo 
Sandovaf,adeudan al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte, que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cobran la* dos terceras partea de 
ava'tio.— Tegucigalpa, D. C., 8 de 
marzo de 1961.

E. ZÚn io a  U g a r t b , 
Srio.

Del 13 M. a) 8 A. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Frasdsco Mora- 
tío , al publico en general y para 
los efeotoa de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día martes vein
ticinco de abril del corriente afio,
& las diez de la mafiana y en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta, los 
Inmuebles siguientes: a) Un terre
no de cien manzanas de extensión 
superficial, acotado con madera y 
alambre de púa, sito en el común 
de Cofradía, jurisdicción de San 
Juan de Flores, de este departa
mento, siendo sus límites: Al Nor
te, cerros baldfes y terreno de An
tonio Arguijo Z., travesía de por 
medio; al Sur, terreno de^Eulogio 
Arguijo, antes de Nicolasa Lovo v. 
de Arguijo y herederos de Felipa 
Cálix; al Este, terreno que fue de 
Dionisio Benítez, hoy de Antonio 
Arguijo Z., travesía de por medio: 
y al Oaste, terreno que fue de Ele- 
Da Amaya, boy de Alfonso Benítez 
y Salomé Arguijo G., travesía de 
por medio; se encuentra inscrito a 
favor del sefior Salvador Uclés Re
sales,'con el número 122, Folios 165 
y 166 del Tomo 122 del Registro de 
la Propiedad Inmueble, del depar
tamento Francisco Morazán; b) CTn 
terreno de 25 hectáreas de exten
sión superficial, denominado Ei Zi- 
pote Verde, sito en el municipio 
de San Juan de Flores, de este de
partamento, siendo sus límites: Al 
Norte, propiedad de los herederes 
de Miguel Galludo, al Sur, con pro
piedad del seBor Uclés Rosales, línea 
divisoria de por medio; al Este, po
trero de Pablo Osorlo, quebrada de 
por medio; y *1 Oeste, con propiedad 
de Josefa Gallado, camino de por 
medio. Este Inmueble se encuen
tra cercado por todos sus rumbos 
con alambre de púa, piedra, zanjo 
y madera, excepto por ei Oeste y 
cultivado con zacate artificial. Se 
encuentra inscrito a favor del sefior 
Uclés Rosales, con el número 210, 
Folios 280 y 2S1, del Tomo 122 del 
mismo Registro de 1* Propiedad, de 
este departamento; c) Un terreno 
llamado Santa María, de 25 hectá
reas de extensión superficial, tito 
en el mismo municipio de San Juan 
de Flores, de este departamento, 
limitado asi: al Norte, potrero dei 
seBor Uclés Rosales; al Sur, con 
propiedad de Juan Lemus y Agus
tín Hernández, cerca de por medio; 
al U&te, trabajes del mismo stfíor 
Lemus, quebrida de por medio; j  
al Oeste, con prop:edad de Miguel 
Rafael G á lvtz  y Josefa Galindo. 
camino de por medio. Este Inmue
ble está acotalo con alambre de 
púa, zanjo y piedra y el dominio se 
encuentra inscrito a favor del aeOcr

Z 0]i0*  282 y
B«*»tro de ia P r o p S ^ »»»,» 
<*• esta d e p a r t t a ^ ^ . 0**** 
denominado ■■■.. T0* a>Ts»jZ  
AlPe.’*, ütuado en 
Flores, da esté fc
m a n ía n .,^  e n e S Z ^ * » »
Mi: H Norte, H*in¿
Segur* y diobwo 
de por medio, q„e 
Juancito; al Sur • 
de Hilario * * * ,
terreno baWío. *****
° lo a fa To ,d e li#% ° ¿ £ ¿  
con el número « » , F o l ^ í * ^  
del Tomo 103 del w j * * *  
Propiedad Inmueble *  *  
‘ amento; este icmo*’b í 1̂ Ua^  
tra a u n a d o  eoo 
y guinea y  cereadTz" ******

U . y > }
« i4 o  rematada*, 
ducto pagar al Banco 
Fomento, cantidad ife 
intereses y COiUg 
baivaaor Uclés Boa*. '  "  **a* 
al Banco Naciuoal <ta

¿ ¿ S e l *
da licitación, cualquier nostD»

• 24 ae marzo de 1981,

Del 28 M. al 10 a. 61.

TTaIZo ü iM-s I

El infrascrito, Seereuno du Jlllt 
gaflo Primero ae Letras Úe lo día. 
del departamento Franci*» MorJ 
zán, al público en general y pañi» 
efectos de ley, hace sab¿r:qn»« i  
audiencia dei al» viernes velou». 
cho de abril del comenta alie, a fe 
(ios de la tarda y en al local qH 
ocupa este Despacho, ae venían 
el remate en pübiica subasta de ln 
bienes siguientes: a) Un iota ft 
terreno denominado i*s Maigut- 
tas, de naturaleza rústica, alto «a ti 
lugar denominado El Obispo, m 
jurisdicción dei municipio de Y* 
maranguila, departamento di li
li bucá, con uoa txteoaioa dtMtte- 
ta manzanas aproximadamente,dt 
limitado asi: comenuodo da ia 
patio donde se saca trigo, mal» 
Sur, por un zanjo, de allí linea ru
ta, pasando por un amate a toftf 
at potrero del sefior Máilmo Bija- 
rano, de aid toda 1a línea di tuerta 
con el potrero de Boseodo fitjn, 
siguiendo tambl^a toda la lina 
al visoria de don Emilio gáoclM, T 
de allí por i* orilla del caminoqei 
conduce de Puerto Hondo a Zwaw 
Blanco, hafata llegar como a 
quince metros del pallo domXM 
comenzó el delineamiento; j oon lea 
limites siguientes: Al Norte,am*a 
libre, camino de por medio; al Su, 
propiedades de Máximo BejaraooJ 
Rosendo Reyes; al Oaste, propuó» 
de Emilio SáDChez, camino «an» 
conduce de Yamarangulla a Gra
cias, de por medio: j  al Kite. #* 
propiedad de Apoiigeno 
Inscrito el dominio con el nM*»
2210 del Tomo XI del Regí»»®* 
la Propiedad dei departam»* 
Intlbucá; al margen del isian» 
terior, se hayan anotada W
guíenles mejoras: dos mil
veintiséis jardas de ctreo daaW-vciüwalclB «V—— irnmto
breesplgido J P0 1 . . . , ,
Oeste, y cercos de aanjfc 
cimiento, por los rumbos S ^ 
y Este; una galera 
largo por veintitrés de anaw ^  
tro caaas de veintiocho p ^tro caaas de veio*i™~r
go por catorce de a n w ^ ^ .  B
inmueble* que se m
Una casa construida
techo cubierto de pst
varas caat» llana» <*•
nueve y media vara*•• - -*■
nnaa AlhM dí
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__drve de eocloa, eoos-
69 Bdobí&’ *ech0 de siete « f M

M  cinco de ancho,
r «*■»* »uur* de *»

Jasad» ■obre UD terrec° 
rZ -41* manzana dB e,t0D‘obleados alOcji 

de Yamaran|?ulia, 
íS itoeoncareod. agujes y tran- 
*r f í r « d e r *  muer»; cuyo* líml 
*** í*#ral«s son: por *1 Norte.

de J. Natividad 
? L ls . «m M r.d e  por medio; al 

del “ f i «  Bejwmoo
* [• £ ,„ »  carrete™ de por medio; 
Ti Brte. propiedad del referido J. 
t.riTid*d A«iiii»r; y al °8 8te- 000

^ .ii del esHor J- Natividad 
C r r  ¡) Un solar como da uoa 

y media de axtenalón, si- 
.*~7. ,i Orfía del retando pueblo 
¿Ya*sraofulla. acotado con san
io wtiüelal, de madera muerta y 
Mrr de agujas y trancas que alr- 
*Td* poM*». Jimí^do: por el 
Kgrii, con propiedad del exprésalo 
j  Sttiftáad Aguí lar y propiedad 

np™- Be jarano, carretera de 
aor m*dk>; ai Sur, propiedad da 
g^oaldo Rodríguez; al Este, con 

püa* de agua y campo libre; y 
el Oeste, propiedad de don Adrián 
¿^Uar. calle pública de por medio;

{jo (Mar propio para el cultivo 
ti y»li, iiltu<k> al Norte del pue
ble ds ramarangulla, como de uoa 

i de sxtsnslón, cercado ooo 
de aguja* y tranca*, limi

tado: ti Norte, solar de Zacarías 
Adaruw 7 el mismo don J. Nati* 
rutad Afullar; al Sor, propiedad 
de Filidano Bsutiita, carretera de 
por medio; al Site, campo libre, 

qm conduce a l ' “ Pelón”  a« 
por medio; y al Oeste, con propie
dad del mismo J. Natividad Agui
jar, calle de por medio. 4) Un lo- 
m de terreno ubicado en el lugar 
4s “Yspaapuque”  como de treinta 
auoiaoas de extensión superúcial, 
testado completamente oon oarocs 
di madera muerta y zanjo, propio 
fin  la eriánia de ganado, limitado: 
fot el Borte, oon potrero ae don 
label López. Gómez, quebrada de 
‘ 'íapaupoque” por medio; ai 
Jar, potrero del expresado don I*a- 
■W L¿pei Gómez, zanjo del seSor 
Bsjaraoo, de por medio; al Este, 
jsweto del expresado J. Natividad 
áisilar y Paulino García, calle de 
jor medio; y si o¿ate, con potrero 

mismo Isabel López Gómez, ñ) 
v m  lote «te terreno situado en ei 
«talao lugar de Yapaupuque, 
«®o de qumee manzanas de ex- 
*•!*>. cercado oon unjo., aguje- 
7*1 n  muerta, propio para 
* «tanza de ganaao, limitado: al
S ¡L ° Ml‘f r9r0de AP°««renoal Sur, campo ubre; al
2 L P#tt,ro de Isebel López
aaSToJ * m 1 n 0 « a l  de por
■wfuU,, Puebl° de Y *“ *‘  
¡ w T ,  ! t0 “ a u o e  2 acata
atfe *b?ĥ  í 8ste’ í*011™1,0 del H-

üoy de Ma
uló Inwrtso ol dooai- 
** W  Y?,r“ et0 2738’ F ° ‘>0 U 
piedad L  ae‘ &e,fl,tro de ia 
WXfci: ii a,P*r*amento de Iq- 
Mtto( „  n°*fgi>n dei «liento »a- 
• th n T J Z ?"*11*1* wwtodM las 
*t» ■» -  te*~- ea .el ínmue-

^  •  toS “ u ‘ n“ 4,,,8r0 1,1 "■- jT "*  «  caea c>n cal y
^aiihrad» °* nudet‘  m*' 
Kq ^i aiM ,̂CerCo de alambre ej- 

° r *1#l ,olar- Ka el 
*>. «rt» “ •io el número

espigado en‘ “ “ TOS, Sq e| Jnmile|ji#
bdnero 3), cerco

Reciatro de M arcas

La Infrascrita, Jefe de la Saoslóa de Pitantes y Mareas de Fibrloa, 
dftftendtentft de la SecretAria de RsoaottU j  h m  aaber: qae
eon fecba veinte de marao del alio en atirió, se admitió la aoüeltud que
dice: "Registro y depóilto de una tnirj» de fáono*__ P>ler Sjesu6i»o.
—Secreurlade fisonomía y Hidan i v —En repra»eat*ci<5n de U oomp*- 
BlaSocletéde la Marque J. & F. M irt-»n, soclela-l da reipinstbilidil llml. 
tada, cuyo domicilio eoolal es Piaoe S1ouar1 Martell, enC^irnac, Ubtreote. 
Francia,eegún el poder que obra eo e<t jasratana de BtGado, rei^ioaoJá
mente comparessoa solicitar el regtttro y depósito da la marcarle fábrica 
denominada; Etiqueta “ Very Oíd P*le”  j  banda "Mariell” , segúa el

N A R T

ulM W & í
■ f A L j  

r i - '^ y y

ici cooxac M m tU M  «a.f 
M n M t t  — «a fcw s» f c(M limiUJo «|

•pagado en todos ius

clisé y conforme al adjunto certificado de registro Ng 13.747, det SO da 
febrero de 1958, Inscrito en el Instituto Nacional da la Propiedad Indus
trial de Parla, Francia; la que se aplloa en tod u  las dimensiones, sobre 
1m botellas, recipiente*, envases y paquetes, y marcaftue ampara: aguar
dientes; la que se aplica por medio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes y ea las otras formas y m odx generalmente acostum
brados en el comercio y en la tadu&trta, con t%l«\ad\cación de «olotes, 
para lo cual, se agregan los de m&s documentas de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinte de mano de mil novecientos sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Du- 
rón." Lo que se pone en conocimiento del púbíloo, para los efecto* de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo 1061.

A bobnttna  M. p k  C H lr n
7 y 17 A 61.

La Infrascrita, Jefe de la Seoolón de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que 
coniecha veintisiete de febrero del aSo en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de una marca de fábrloa.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía y Hacienda.—Bn representación de la 
CompaQla Etabllssementa Nottly Prat Se Ole., uoa Sociedad Anónima, 
domiciliada en 166 rué Paradle, en la ciudad de Marsella, Bocas del Ró
dano, Francia, según el poder que obra en [esa Secretaria de Sitado, 
respetuosamente compare»» a solicitar el registro y depósito de 1a mar
ca de fábrica denominada: ' ‘ Etiqueta Nollly Prat y Contra Etiqueta

rumbos. En el Inmueble descrito 
oon el número 4), treinta manganas 
de terreno, cércalo en todos sus 
rumbos con alambre espigado y 
construcción de una casa de made
ra y teja, de veinte pies de largo 
por catorce de ancho; y en el des
crito coa el número 5), cerco de 
alambre espigado por tolos sus rum
bos. c) Uoa caía situada al Ponien
te de la población de La Esperanza, 
departamento de Intibucá, que mi
de veinticinco varas da largo por 
siete de ancho, paredes da adobe, 
tecbo de teja, casa que encuen
tra construida en un solar, de sesen
ta y seis varas de largo por cuaren
ta da ancha, limitado todo el in
mueble aaf: al Norte, con casa y 
solar que fue de don Pánfilo Pineda, 
hor de los heraderoi de don Santia
go Manzanares; al Sur, con propie
dad que fue de don Pióipero Dal 
Cid, calle de por medio, pertene
ciente hay, a dofia Üarlota Del Cid 
de Uordero; al Este, casa y solar que 
fue de Tránsito Arriaga, calle de por 
medio, hsy propiedad del Gobierno;, 
y al O ís te, coa solar de don Juan 
R Pineda. Inmueble que sa en
cuentra inscrito a favor del eeflor

Bejarano, con el número 2236, Folios 
628 y 62», Tomo X I, del Registro 
de la Propiedad, del departamento 
delotlbuoá. Al margen del asiento 
anterior, ae hayan anotadas tas me
joras siguientes: construcción de 
una casa de adobe, de veinte me
tros de largo por diez de ancha, de 
comiza, coa un corredor, tres pie
zas, cocina, toda enladrillada de 
cemento, oon servicios sanitarios, 
batís, alumbrado eléctrico y agua 
potable, con dos bonegar, d) Un 
tractor Caterpillar D-2, Los bie
nes relacionados, fueron valorados 
de común acuerdo por las partea, 
en la suma de L 62.1 ¿LOO; se rama* 
tsrán para oon su proiuoto, p ifar 
al Banco Nacional ae Fomanto, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el sefior Uáximo Baja- 
rano es en deberle. á ¡3 advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
det total del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo da 1ÍI6L

B. ZÚHISA ÜOAJtTB,
8 rio.

Del 3at 26 A., « 1.

Btene N. P. & Cié", ( Sttqueite Noiliy Prat et c o * t^  M qa ik U  btasfe
N. P. A  C íe), sagúi el cllté y conforme al adjunto certitcado de

N O l l l Y  P R A T

K O ILL V  P R A T  -  C  M ■ ■ — t  ^

tro, Np 41.263. del 11 de marzo de 1954, Inscrita en el [n&tltuto Sacto- 
nal de la Pro ti ada 1 InlusirUI de Fruncía, etiquetas agrnpadat ea ufe 
solo registro, que amparan, distinguen y protegen: un vermomifc; la 
se apilen o  fija a los articulo* y productos, por medio de laspreetonra». 
grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en las otras formas t  modo* 
generalmeíite acostumbrados en la industria y en el oOme*et«, ata dis
tinción de tamaffo, pero oon reivindicación de lo* coleras; para %oém I» 
cual se agregan loe demás documentos de ley.—Teguelgalpa, O. C^.
veintisiete de febreio de mil novecientos sesenta y uno__(f) torga F444I
Duró a” . Lo que se pone en conocimiento del público, para lee efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 8 de mano de 1961.

7 A ., 61.
Abskntiha K . b e  Cb í i

La lnfiasorita, Jefe de la Sección de Patentes y Mareas de 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hao* saber: um 
con fecha veinte de marzo 
del mtto en carao, se admitió 
la soliettnd que dice: “ Re
gistro y depósito de una mar
ca de fábrloa.—Poder Ejecu
tivo.—S«cret&Tt& de Econo
mía y Hacienda__En repre
sentación de la CompaBía American Cyanamld Oompany, 
oión del E&tado de Maine, domiciliada en 30 Rockefeller Placa, ea Mises» 
York, Estado de Nueva York, Ettado* Unidos de América, se#*s «I 
poder que obra en esa Secretarla de Estado, respetnos&aente oott^s- 
rezco a solicitar el registro j  depósito de la mar aa da fábrica, <leee*l~ 
nada ''Cyanamld” , dentro de un óvalo superpuesto sobre mi gleba 
terráqueo, conforme al clisé, y conforme al adjun to certtftead* da 
registro N ? 47 682 del 17 de enero de 1961, da la División de la Propie
dad Iniustrl&l del Mlnistsrlo de Fomento de Colombia; m arca|oe 
ampara, dlitlngee y protege: Instrumentos y aparatos ^nirdigteca, 
médicos, dentales y veterinarios; adhesivos; tintes y pigmentos; fH nw 
t?xtlles; alimentes animales y suplementos alimenticios; prodaotoa 
químicos para uso en la Industria, la minería y la agrieultaca; fertili
zantes; productos y preparaciones farmacéuticas j  veterinarias; artCoo- 
los de perfumería y de tooador; agnas minerales medfolaalas; stnas f  
tónicos; marca que se aplloa o ¿ja a los artículos j  productos* a loa 
envases j  recipientes que loe contienen por medio da ‘urrrrslnnm. 
grabados, etiquetas, marbetes y en las otras formas y andas general
mente aoostumbrados en al comercio y en la Industria, para lo ooal ae 
agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., «elote da 
marzo de mil novecientos sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Daróst” . Le 
que se pone en conocimiento del público, para loe efectos de thtf-—  
Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1961.

7 y 17 A. 61.
Abo entina  H . i ChI v i

La Infrascrita, Jefe de la Ssoclón de Patentes y Marcas da Fábrica» 
dependiente de la Secretaría de Eaonomía y Hacienda, base saber; que- 
oon fecba veintiuno de marzo dal aBo en curso, te admitid la eoM cft^ 
que dice: “ Registro y depósito de una marca da fábrloa.—S s lo r  Miais- 
troda Economía y Hacienda.—7o, Dtrfo Montes, mayor de edad. " » «v  
do. Abogado y da ests vecindario, en mi carácter .desapoderado ds la. 
Farbwerke Hoech?t Aktiengesetlschift, Vormals Keistar Lucius Jk 
Brüalng, donlctUaia]en FranfeCurt (Bfaln)-H}ectut, e n j Alemania, ooe 
poder que acompaBo ratonado, para que se me devuelva, com p a rta » 
pidiendo el registro y depósito de ia marca da fábrloa de mi re rmrt**ti 
da, consistente en la¿ palabra:

S E G O N T I N
que Is Birve para distinguir, amparar y expender los prods otea 4 na 
fabrica: medicamentos; ae uss impresa, grabada, en cualquier tipa da 
letra, oolor o tamaBo, y se aplica a los productos en sus enveses, empa
ques, caja* y demás objetos que las contienen, en lasjformaa aeostnm* 
bradas en el comercio. AcompaBo las diez etiquetas j  los demás tfoes^ 
mantos reglamentarlos, rogando el trámite y en sa "oportunidad, et 
acuerdo, concediendo dicbi registro y depósito— Tesntdgalpa, D. CL. 
veintiuno de m aro de mil novecientos sesenta y uno.—ff) Darío ^
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tea” . Lo que ae pone en conocí míen ro del público pan los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 22 de maíz? ae 1961.

A B am ira i M. d* Cují vez

7 y 17 A -, 61.

La Infrascrita, Jefa da 1» Sección de Patente» y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de 1* Secretaria da Boooomla y Haeienda, haoe saber: que 
Con fecba veinte de marzo del aSo ea cano, ae admitió la (ollcltud que 
dice: "Beglrtro j  depósito de una maro* de fábrica —Poder Ejecutivo.— 
Secretaria de Eoonomla y Hacienda.—Eo representación de la oompalifa 
Societé da la Marque J. St F. Marteil, sociedad de reponsebllltUd Itmi. 
tada, ao jo  domicilio social ee Placa EJouard Martell,;en Ooipise, Ufa*, 
rente, Francia, según al poder qne obra en m  S se retarla de Sitado, 
respetuosamente comparezco a solicitar el r»ffi»iro y  depó»lto de la mar* 
o* de fábrica denominad»: Acondicionamiento Cordón Bien” , que 
Incluye 1*  etiqueta, la banda y el cordón. según el cllté y conforme al

wmloado de registro Np 12. 577, 
del SO *s octubre de IMS, inserir o 
en el fcistotato Nackmul da la Pro
piedad Industrial de Parla, Fran 
cia, qae *e acoso pafia, y marca qne 
ampara; aguardientes; la que ae 
aplica o fija a las botellas y demáa 
recipientes, envases y paquetea, por 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes y en Im otras 
formas 7  modos generalmente acos- 
tumbrades en el comercio y en la 
lnduatii». para lo coa!, ae agregan 
loe demás documentos de ley.—Te- 

gnotralpa, D. C., Telóte de marso de mil ooTeetentoa sesenta y uoo.— 
(f) Jorge Fidel ¿orón ” . Lo qne se pone en conocimiento del público, 
para loe efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1961.

A Re *H TINA M. DB CHi VBZ
l y W A . ,  «1.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Seeretarlo por ley, 
del Jungado de Letras del departa- 
mentó de Islas de la Babia, al pú
blico y para los efectos legales, hace 
saber: que con fecha -veintiocho de 
febrero recién í pasado, se presentó 
ante eite Juzgado, el sefior Dlltow
S. Brcoks, representando al sefior 
Hanno G. Borden, solicitando se 
le extienda tftnlo supletorio, sobre 
los inmuebles seguientes: (a) Un 
solar situado en el barrio de “ Hog 
Cay", del puerto de Guana}», el 
cual limita: Por el Norte, dentó 
treinta y dos pies, con propiedad
o solar de los Herederos de Sandy 
Klrkconnell, canal de por medio; 
Sor, ciento treinta y dos pies, con 
el Mar y propiedad de Herederos de 
Alfred Klrkconnell; por el Erte, 
noventa pies, eon «asa y solar de 
Gladys ▼. de Klrkconnell; y por el 
Oeste, ciento treinta y  dos pies, 
oon el mar; en e»te «oiar se halla 
ubicada una caía d« madera y 
techo de ilnc, de doe pisos, de trein
ta y des pies de largo, por treinta 
pies de ancho; valorado solar y oasa 
ea la cantidad de seis mil lempi
ras; (b) Un terreno compuesto de 
mis o menos veinte manzanas, 
situado en el lado Sur de la Isla de 
Goaneja, eo el logar denominado 
Sabana Blght, colindando: por el 
Norte, oon propiedad de la sefiora 
Ena r. de Elikeonoetl; por el Sur, 
con Manglares y Mar, Sata, con 
Manglares; y por el Oeete, oon pro
piedad del vendedor TíilUe K. Bor
den, cultivado de zacate artificial 
y cocotero» en estado de prodnoción; 
valorado en la cantidad de tres mil 
lempira»; (e) Un lote de terreno, 
altoado en el lado norte de la mis
ma tala, en el lugar denominado
* *Mud Hole” , compuesto de tree 
manzanas más o menea, sembrado 
con 0000te ros en producción, y li
mita: al Norte, Sor j  Beto, con 
Manglares', y por el Oeste, eon pro
piedad de la sefiora Dell ds Hanter; 
valorado en la cantidad de un mil 
quinientos, estos bienes tamoablae, 
•diada el afio de mil B*nditto>|

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio- 

nw en el diario oficial 
LA GACETA., 7  procure 
mandar los origínales de 
sos avisos con toda cla
ridad paza evitar equi
vocaciones.

cuarenta y seis, los ha poseído el 
sefior Hanoo 6 . Borden, quieta, 
pacífica y no interrumpida, sin exis
tir otros poseedores pro indivisos 
más que él. T  careciendo de titulo 
Inwrlto, Tiene a pedir se le a tien 
da titulo supletorio, sobre dichos 
inmueble», y para acreditar loe ex
tremos ds su solioitud, ofrece in
formación somaris, por medio de

C O N  V O C  A  T  O  K  I -V

Se convoca a los A ccionistas de la Empresa, Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., <SAHSA) a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en bu s propias oficinas del 
Aeropuerto de Toncontín, el día martes 25 de abril, a las 
trea de la tarde, con el objeto de tratar los asuntos con sig 
nados en el Artículo 168 del Código de Comercio. Eo 
caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá el día 
26 de abril, a la misma hora y en el mismo local, con Iob 
Accionistas que asistan.—Tetrucisralpa, D. C-, 6 de abril 
de 1961.

C o n sejo  d e  A d m in istra ció n

Del 7 al 26 A. 61.

loe teeMnoe. sefloneHarto? Pbfttlpe, 
WlBam B«sh, Norman IM H  y 
CbatBMr f m ik fa ; w qoiie <** 
edad, loe doe primero* w iM tt»  
res, el segando comerciante, y  el 
último, Profesor de Kdwaetón Pá
bilo*, j  del vecindario deGkianaj».— 
Roatáo, lp de mrao de 1961.

Amonio Wéwtm L.
S. P. L.

n . ) S  M. 61.

M  infrascrito, Seoretarto dar Juz
gado de Letrae del departamento
de Ocote peque, al público en gene* 
ral y  peía loe efectos de ley, hace 
Baber: qne a este Juzgado, se ha 
presentado et tefior Tomás Maído- 
nado Oliva, mayor de edad, co
merciante, hondurefio y de este ve
cindario, solicitando Titulo Supla 
toilo de un terreno de veinticinco 
manzanas de extensión superficial, 
más o menos, media manzana cul
tivada de oafó y el resto inculto; 
cercado de alambre y pifia, situado 
en el pueblo de San Fernando, de 
este mismo departamento, en el 
Sitio de Cuchilla de Leonera, cuyos 
linderos son: al Norte, propiedad 
de Daniel Oliva; al Sur, con el pue
blo de Sao Fernando, zanjón de por 
medio; al Orlente, con terreno de 
la sucesión de Venancio Mata; y 
al Poniente, con terreno de la suce- 
sión de José Maria Fuentes; dicho 
terreno lo hubo por compra que 
bizo a los tefiores Casimiro Marola 
y HeilodoroBojórquez, y para esta
blecer los extremos de esta solioi
tud, que posae por más de diez años 
continuos, quieta, pacifica y no 
Interrumpida poieslón, ofrece la in
formación de los testigos: aefiorei

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL D E MONEDAS EXTRANJERAS  

P A S A  E L  TERRITORIO » E  L A  REPUBLICA

BXLLBTBB GIRO» MON. METALICA
Compr» Venta Cospr» Venta Compra Vento

.......- ......... ... 188  2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño ................ ...0.792 0,808 0.80 0.808 0.784 0.816
Qoet»U .............. ... 1.98 2.02 2.00 2.62 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL D E OTRAS MONEDAS 
EN XX  MERCADO DE N EW  YORK

Dólar e» Lempiras

t£w a Esterlina .......................................... ...2.90 5.60
Franco Belga ............................................. ...0,92 o.04
»ra»co Francés ........... ............................. ...0.2041 0.4082
■ ™ c o  Suizo ............. ...... .......... ................. 0.2310 0.4620
Marco Alemán .......................................... ...0.2500 0.5000

.......................................... ........ 03655 o-52to
£ £ * 2 “  ®*“ c& ......... ...................................  0.1935 0.3870
iv S l ............................................  0.016$ 0.0336

Argentin o .................................. ........ 0 .0122 0.0244
Peso Mexicano ..................- ....................... o.OS 0.1600
LJra ..................................... ...... .................... 0.001615 0.003230

Tegucigalp*, d . C., 3 de abril de 1961.

a l e j a n d r o  a b u u o  p in e d a ,
W *  det Departamento de Cambios

15 día.

*' defeC ha'1« l a ^ ten! ,,*,N ,
nisar la ifntewi* t, / / V
Comercio da 

en el ml,« »  tro del t ^  
tracto de Mta 15 
▼ece» ocnMent1 ^‘e‘* 
Oficial “ l* (Jaeeta»’ “
de sao pedre
df  OoíMs. en * £ ? £ * * *  
ningún perMdlco 
roeaUda*_f t í l í t ^
*o de 196L ’ W4, ea.

Viaitactún Santor, owado; Juan  
Banda Madrid yQ«adalape Me|f«, 
soltero*, mayores de edad, labrado
ras, hondurefio» y vecinos de San 
Fernando. Se hace esta publica
ción de conformidad con el Arto. 
23S3 del Código Civil.—Ocoíepepoe,
1 de marzo de líflO.

Ma b o m l o  C b i n o b u l a , 
Srlo.

1  A . y 8 M.. 61.

Quiebra ds EstaMecimfsnto 
CmhmcíiI

J l

SI Infnicrlto, Secretario del Jua
gado de Letras Seccional, da El 
Progreso, en el departamento de 
Toro, a los acreedores del comer
ciante Edmundo Talhimi y a lo» 
que tengan interés en eite asunto, 
hace saber: que con fecha 21 de 
febrero próximo puado, el aefior 
Talhami, se presentó ante este 
Juigado de Letras Seccional, ha 
clendo decía ración de quiebra, de sn 
Establecimiento Comercial llama
do “ Et Trabajador” , situado en la 
avenida del Comercio, de esta ciu
dad, la que admitida, y compilen 
do con lo ordenado en el Articulo 
1332 del Código de Comercio vigen
te, en sentencia de fecha once de los 
corrientes, se dictaron las medida» 
siguientes: Nombrar Síndico de la 
quiebra al comerciante Héctor &- 
Zavala, y provisionalmente, Inter 
ventores, a los comerciante*, José 
Slwady y Antonio Handal, loe tra» 
mayores de edad, casados y de este 
vecindario. Dar posesión al Síndi
co nombrado, de todos loe bienes > 
derechos de enya administracién y 
disposición se priva al deudor, los 
eualea consisten en tas mercadería», 
mobiliario, dinero efectivo y demáa 
pertenencias dei mencionado deu
dor Eamunuo Taihami, que com
ponen el baber de la tienda ' £1 
Trabajauor” . PiohiOir al ¿índico 
hacer pagos u entiegar efectos o 
bienes de cualquier clase ai deudor 
cooariu, previniéuuuio que encaso 
de que lo hiciere, queaa obligado 
al pago de lo entregado. Citar a 
los acreedores a efecto de que pre
senten su» eré Jitos pira su ¿xamen, 
en el término da eo días contados 
a partir dei siguiente a la fecha de 
esta seatencu (11 ae marzo). Con
vocar a una Junta de Aare«dorea 
para el rtc.nocimlebta, rectiiiea- 
ción y graaaacjón de *us ureJitos, 
jonta que se efectuará den irQ de 
ios (JO alai siguientes a aquel en 
que termine el plazo qu» dja ia 
fracción anterior (12 Oe mayo) en 
el lugar y hura que oportunamente 
■eflalaia ei Juez «o  atención a la» 
circón*laacia» uel caso. Notificar 
la BeuteuLia ai Deudor, al Beprt- 
seotante del M louieno Público, 
a loe Interventores proTliiormi»» 
nombrados, en el plszo máxtmo de

r i« r «a r i^

M •nfrieerlto.«n,,,.,.___
irtóo<leUi«,iK|¡J5f¡^-
del d e p a r t a » ^
noán. ai púMiee ea — ' ^
los «tsetos d eh T t

-UJo»gaóoIê ,¿2 2 2 tabitt de mn no^s^v* 
ano, dictó

Mercedes B n m ) O rtó litS : 
na Romero OnMhz y Jes* b E  
Romero Orrtífi», 
tesuto de *u difunta m«in to* 
m . la Sra. Fs.lett. O r H í  
Romero, qolsn fwieeló «i * 
mano de mil B0*eci#ntoi 
ooatro, y !«* eooeede t» 
efectiva de dieba heremih, Mi jn- 
juicio de otro* heredero» dtlgm» 
mejor derecho.-Tegudg»!^ í ,t
5 de abril de 1B61.

Oblando E  Cíhcoki'!,, 
Srlo.

7 A., 61.

E! Infraicrlto, Beeretarto dilJ» 
gado 2q de Letrai de lo 'JiH, M 
departamento de Fhidcíim 1(1»  

ptWíco en gaaenl)*» 
loa efectos de ley, biee stltor. 
esto Juzgado, 000 fccb» IStea» 
zo del corriente afio, dtcM «st» 
ola declarando a Albín» B u , 
heredera ab mteitato de odlMi 
padre natura», aeCar 
Torres, y iv* concedió l» 
ftfecUík de d(cbatv»(MeU.«laiH- 
julcl'i de otrrs hersdero» W W a 
tarirs. ri de oíros ib latMtaHtl* 
mejor derecbo.~Tegi)Cll*|f*>1> c>
4 de a'brll de 19*1-

AMCWt- H- ****•> 
Srle.

1 A. 61.
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